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17325 CORRECCION de errores de la Resolución de 5 de
mayo de 1987, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. por la que se hace
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos a
participar en las pruebas selectivas para cubrir 300
plazas de alumnos del Centro de Estudios Judiciales
para su posterior acceso a la Carrera Judicial.

Advertido error en el tex.to remitido para su publicación de la
citada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado)lo
números 108 Y 109, de 6 y 7 de mayo del corriente año, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Anexo n. Pág. 13344, debe figurar: «Ferreiro González, Manuel.
DNI 33. 783.663, entre Ferreiro Alvarez, José Carlos y Ferrer
Cristóbal, Ana Inmaculada», en vez de en el anexo 1, pág. 13171
que aparece relaCIonado entre Fernández López, Alberto y Ferrer
Tmega, Maria Carmen.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 13 dejulio de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se anuncian
vacantes para Oficiales del citado Cuerpo. en situación
de activo.

De conformidad oon lo dispuesto en los apartados 1.0
, 2.0 y 7.0 de

la Orden del Ministerio del Interior de fecha 8 de abril de 1986, por
la Que se dctennina con caricter transitorio. el réaimen de
provisión de vacantes en el CI1efP.O de la Guardia Civil. esta
Dirección General, en uso de las atnbuciones que tiene conferidas,
ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características se especifi.
can en el anexo a la presente Resolución.

Las papeletas de pe?ción de destino irán documentadas con la
ficha-resúmen y remttidas a esta Dirección General (l.' Sección de
Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a panir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estad"".

Las solicitudes se ajustarán a 10 previsto en los artículos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (<<Diario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1987.-El Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número: 1. Oase y tipo: C-1. Unidad, Centro o Dependencia:
Dirección General (Madrid). Subsecretaria de Defensa -Destaca
mento de Seguridad-.

Número: 2. Oase y tipo: C-I.Unidad, Centro o Dependencia:
Dirección General (Madrid). Estado Mayor de Defensa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17327 RESOLUCION de 7 dejulio de 1987, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se acepta la renuncia de don Francisco González Fustt
al cargo de Presidente de la Comisión de «Higiene }'
Sanidad», de PIWbas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y se
designa a don JUQ1l del Rey Calero para dicho cargo.

Visto el escrito fonnulado por don Francisco GonzáIez Fust6,
Catedrático de Univenidad en situación de jubilado, en calidad de
Presidente de la Comisión de Pruebas de Idonetdan en el área de
«Higiene y Sanidad», para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Úniversidad, en solicitud de Que le sea aceptada la renuncia a

~~ho cargo, en a~ención a que se encuentra jubilado por Resolu
Clon de 30 de sept'embre de 1986, del Rectorado de la Univenidad
de Barcelona y que su domicilio actual radica en Puet10 de
A;ndraitx, de la isla ,de Mallorca, por cuyo motivo le resulta muy
dificultosa la reUlUón de dicha ComISIón en tercera convocatoria,
como se le habia ordenado para la nueva calificación del aspirante
don Manuel Cobo Elosua;

Esta Secretaria de Estado ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Aceptar la renuncia del Catedrático de Univenidad

jubilado don Francisco González Fuslé al cargo de Presidente de la
Comisión de Pruebas de Idoneidad del Arca de «Hi¡iene y
Sanidad», para acceso al Cuer¡>O de Profesores Titulares de
Univenidad, con motivo de su Jubilación y residencia fuera de
Barcelona capital, lu8!" de su destino durante el perlodo en que
figuró como Catedrátivo de Universidad en activo.

Seltundo.-Designar para el cargo de Presidente de la mencio
nada t:omisión al Catedrático de Universidad más antiguo entre
los q~ se ha1Ian en activo y han ejercido como miembros de la
Com1S1ón, ,"",o que recae en don Juan del Rey Calero, con destino
en la UniVersIdad Autónoma de Madrid.

Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asls
BIas Arilio.

nma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

17328 RESOLUCION de 7 de julio de 1987, de la Secretarf4
de Estado de UniversidQdes e Investi$ación, flOr la qw
se acepta la propuesta de la Com.sidlf diI tina de
«Derecho Financiero y Tributarlo» de plWbas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Tilllla
res de Universidad, declaraniJo no ap/(J a don Jost
María Muí"" Antiglledad.

Por Reso1uciÓlt de la Dirección General de Enseñanza Superior
de 26 de noviembre de 1986 (<<lIo1etlB Oficial del Estado- de 12 de
diciembre), fueron admitidos a las pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulari:s de Univenidad, UIt gru""
de aspirantes como coosecuencia de recurso contencioso-adminis
trativo estimado por la Audiencia Territorial de Bilbao de 12 de
julio de 1986. Entre los aspirantes admitidos a las referidas pruebes
fiauntba don José Maria Merino Anti&úedad, en el _ de
..r>erecho Financiero y Tributario...

El 1S de diciembre siguiente se comunicó a la Presidencia de la
Comisión de la referida área de conocimiento la necesidad de
volverse a reunir a los efectos de la calificación del intereudo, una
vez que éste hubiera aportado en la Secretaria General de la
Universidad de Málaga, lugar don se celebrarlan las pruebes.
la documentación exisida por la Orden de convocatoria en su
articulo 13.1.

En el dia de la fecha ha tenido entrada en las dependencias de
la Dirección General de enSeñanza Superior, a través de l.
Secretaria General de la Universidad de Málaga, la propuesú
realizada al efecto por la Comisión del área de «Derecho Ftnancien
y Tributario», que se habia reunido el dIa 2S de marzo último, QU'
lo ha sido en sentido negativo para el interesado, por todo ello,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la propuesta de 1,
Comisión del área de «Derecbo Financiero y TribotariOlt, d,
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulare
de U nivenidad, en el sentido de declarar no apto al aspirant
don José Maria Merino Antigüedad, para acceder al Cuerpo d
referencia.

Contra esta Resolución podrá inteponer recurso de reposici6r
previo al contencioso·administrativo, en el plazo de un mes a partl
de la fecha en que se publique esta Resolución en el «lIo1etin Ofici,
del Estad"".

Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo d
1982), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de As
Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director geoeral de Enseñanza Superior.

17329 RESOLUCION de 16 de julio de 1987, de la Subsea,
lada. por la que se convoca proceso sel«1iWJ para i
conlratación de personal laboral fijo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/198
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1987, (
confonnidad con lo previsto en el articulo 24 del Real Decr<
2223/1984, de 19 de diciembre, y con el fin de atender
necesidades de personal laboral fijo del Ministerio de Educaci'
Ciencia.



BOE núm. 176 Viernes 24 julio 1987 22759

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

UNIVERSIDADES

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha resuelto convocar proceso selectivo para cubrir las
siguientes plazas:

2. Requisitos rk 1m canditituos

2.1 Podrán ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico.

Diplomado Universitario, ArquileClO T<!cnico, Formación Profe·
sional de tercer arado o equivalente o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Ley 30/1984, de 2 de asosto, se considera equivalente
al titulo de Diplomado Universitario al haber superado tres cursos
completos de Licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad O defecto flsico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.I.S No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a eslaS plazas por el tumo de

r,rpmoción interna deberán penenecer el dia de la publicación de
a presente convocatoria, en el «Boletín Oficial del Estad..., a la

Eseala Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares o al
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
tener destíno en propiedad en esta Universidad y poseer una
antigúedad de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que
penenezcan y reunir los demás requisitos~'.dos.

Los servicios reconocidos al amparo de la 70/1978, alguno
de los Cuerpos o Esealas incluidos en la anteriormente
citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para anticipar
por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 (y 2.2, en
su caso), deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesiÓn como funcionario de carrera..

I.I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 La realización de eslaS pruebas selectivas se oJustara a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de asosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el ResIa.
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado; en el Real Decreto 2617/1983, de 9 de
diciembre; a los Estatutos de la propia Universidad, ya las normas
contenidas en esta Resolución.

1.3 El proceso selectivo constanrde las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

l.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación lotal
obtenida por ~stos a lo lar¡o de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qUIncena del mes de noviembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Umversidad hará pública la lisia de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso. en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Univer·
sidad.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parle en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las De1e¡acio
nes del Gobierno de Ceuta y MeWla, en las oficinas de la QUa
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Adminstraciones Públicas, en la Direcc:ión
General de la Función Pública y en los Rectorados de todas las
Universidades públicas del Estado. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
.que no tendrá canic:ter eliminatorio deberán presentar certifica·
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida"por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Eseala a
que pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
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Psicólogo....... . .
Pedagogo . .
Asistente Social . .
~peda .
FiSIoterapeuta .
Ayundante Técnico Sanitario .
Gobernante . .
Oficial primera Administrativo. . .
A<!junto de Taller .
Oficial segunda Administrativo .
Auxiliar Técnico Educativo (Cuidador) .
Ordenanza . .
Personal de Servicios . .

17330 RESOLUCION de 15 dejunio rk 1987, rkla Universi'
dad de Alcald de Henares, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de la Universidad de Alcald de Henares.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 12g0/198S, de S de
junio, r con el fin de atender las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este Rectorado, en l/SO de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma, asi como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de Alcalá
de Henares, con sujeción a las siguientes .

Bases de _ ......toña

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas para
la Escala de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, de
acuerdo con la siguiente distribución:

1.1.1 Una plaza para promoción interna, prevista en el
articulo 1S6 de los Estatutos.

1.1.2 Dos plazas para el resto de los aspirantes.
1.1.3 Si la plaza reservada a promoción interna quedase sin

cubrir, se acumulará a las del sistema de acc:eso libre.
1.1.4 El aspirante que ingrese por el sistema de promoción

interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decn:to 26l7/198S, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1986), tendrá en lodo caso preferencia
sobre los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre
para cubrir las vacantes correspondientes.

El total de eslaS plazas se ofertará en un SO por 100 al tumo de
promoción interna y el SO por 100 restante al tumo libre.
Asimismo, el número de vacantes de cada categoría POdrávene
incrementado como consecuencia de la Resoluci6n de Jás convoca·
torias correspondientes al tumo de promoción interna.

Las bases de convocatoria se encuentran exyuestas en el tablón
de anuncios de los servicios centrales del Departamento (calle
Alcalá, 36, Madrid), en el de las Direcciones Provinciales y/o
Gobiernos Civiles. . .

Quienes deseen tomar parte en el proceso, deberán solicitarlo en
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», en impreso ajustado al modelo que se acompaña en las
bases de convocatoria y que les será facilitado en el Servicio de
Información del Departamento, Direcciones Pmvinciales' de Edu·
cación y Ciencia y/o Gobiernos Civiles.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 1987.-EI Subsecretario, Joaquín Arango

ViIa·Belda.


